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Se suscribe á este pe r iód i co que sa
le los martes y sábados , y consta ca 
da nú 'ne ro de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 

' calie de Santa M a ñ a la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

í í iJá^t) Ubi£i£>5ííJp^ tOvii-'tt ÍHJI i- ^ 1 

-nB&aqfasBíb ñauen SÍ S '-'p-^-vr- *0T~-. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. v n . franco de porte. 

Los a r t ícu los y avisos no oñciales 
se rec ib i rán en ¡a misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; Pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Concluye el Real decreto e instrucción del numero 

1 / ^ V T O C T G - Í ' ' - anter.W• ~¡>t '> tiíjSq rí-ii'OO 1 
Deposiciones particulares sobre la provisión de va

cantes causadas en acción de guerra. 
A t t . 16. Deseando S. M . resolver, definitiva

mente las diferentes dudas y consultas que se han 
promovido con motivo de la Real orden de 10 de 
^ g o f í o de 1 8 3 4 , en que se m a n d ó proveer las va
cantes causadas por muerte en acción de guerra den
t r o de los mismos cuerpos, y la orden general del 
ejercito del norte de 18 de M a y o de 183) en que 
se limitaba esta gracia á les batallones de campaña , 
se ha dignado resolver que sobre este punto se o b 
serven las reglas ¡ i g u i e m e s : 

í .a Todas las vacantes de oficiales, causadas por 
muerte en acción de gyerra, se p rovee rán a d como 
sus resultas, dentro de los regimientos en que se.hu
bieren yeríficadoj en t end iéndose ún i camen te vacan
tes por acción de guerra las que provengan de la 
muerte del ind iv iduo sobre el campo de batalla, ó 

' dentro de los quince dias inmediatos por resultas 
de heridas recibidas en el mismo. 

,2.a Se e n t e n d e r á n comprendidos en las escalas 
del cuerpo para disfrutar de dichos beneficios t o 
dos los gefes, oficiales, sargentos primeros y cade
tes efectivos ó supernumerarios que correspondan 
al mismo el dia de la a c c i ó n , cualquiera que sea 
el punto en que se hallen. 

Se excep túan de esta gracia los individuos que se 
encuentren separados de las filas por motivos que 
no sean absolutamente del servic io ; los que se ha
l len dbfruCmdo de licencia temporal, á no ser que 
ie les haya concedido esta con el objeto expreso de 
curarse de a íguna einfermedad contraida en el mis-
m-o servicio , y los excedentes reemplazados que no 
se hayan aun incorporado en ¡os regimientos. 

•5.a E l ascenso de que trata la regla precedente 
se verificará por an t igüedad en todas las clases; pe
ro ios individuos del cuerpo que fueren p r o m o v i 
dos sobre el campo de batalla, ó propuestos para 
ello por haberse dist inguido en ¡a acción que ha cau
sado las vacante1, las o e n n a r á n con preferer 

sin que tenga lugar en tal caso lo prevenido respec
to al tercio que se concede á aquella en el a r t í c u l o 
13 de la presente in s t rucc ión . 

4.a Si el individuo á quien correspondiere el 
ascenso en v i r t u d de las anteriores disposiciones, no 
tuviese la apt i tud y la experiencia necesaria, espe
cialmente en la clase de Gefes, para ocupar el e m 
pleo de que se trate, se le d a r á ún icamen te el grado 
ú otra recompensa proporcionada, sin admit ir sobre 
este punto ninguna clase de reclamaciones, puesto 
que el án imo de S. M . al conceder cualquier gracia 
uo es nipi;edeset nunca el perjudicar al servicio. 

).a Todas las propuestas pendientes y dudas sus
citadas sobre ellas por consecuencia de la orden ge
neral del Ejérc i to de 18 de M a y o de 1835, se r e 
solverán conforme á las reglas prefijadas en este ar
t í c u l o , q u e se t endrá por espiieatorio d é l a R e a l ó r -
den de 10 de'agosto de i 8 3 4 , e n cuanto no t u 
viese resuelto anteriormente. 

6. a Por lo que respecta á los perjuicios Individuales 
que puedan reclamarle en v i r tud de la citada orden 
general del Ejercito de 18 de M a y o de 7835, desde 
el dia de su pub l i cac ión hasta la fecha de esta c i r 
cular, los Inspectores formarán espedientes separa
dos que presentarán á la Junta general de estos, la 
cual consul ta rá á S. M . el modo de indemnizar 3 
los interesados sin complicar el despacho de las pro
puestas corrientes. 

7. a Las precedefltes reglas no alteran, respecto 
á la Guardia Real de todas armas, la Real ó r d e n 
de 25 de Junio del año pasado de 1835. 

Disposiciones temporales. 
A r t . 17. Deseando S. M . facilitar á los Gefes y 

Oficiales del E jé rc i to y Mi l ic ias , que por no ha l la r 
se empleados ó afectos á los regimientos, no pueden 
disfrutarde las ventajas y ascensos que en ellos se ob-
tendrian, y estando unido este rasgo de su maternal 
solicitud á otras medidas de organizac ión y de ó r 
den que S, M . quiere llevar á efecto sin causar tras
tornos ni perjuicios á los individuos que sirven en 
las filas, se ha dignado determinar: que durante U 
presente guerra todos los Oficiales excedentes des
de la clase de C a p i t á n inclusive abajo, que deben 

cualquiera que sea su an t igüedad en el regimiento, estar en las depósi tos de c a m p a ñ a con arreglo á la c i r -



cular de 20 Je Ju l io ú l t i m o , sean incorporados en 
los regimientos de sus armas respectivas para hacer su 
servicio. 

A r t . 18. '".Estos oficiales se considerarán como su
pernumerarios mientras no sean colocados en plaza 
efectiva ; pero se d i s t r ibu i rán en las compañías que 
mas los necesiten, y ob ta rán al mando de ellas á 
falta de los efectivosde sus respectivas clases, r epu-

, t ándo los como rales para el abono de sus sueldos,-
ascensos por vacantes en acciones de guerra, y cual

q u i e r otra ventaja concedida ó que se concediese á 
aquellos en lo sucesivo. 

A r t . 19. Asi misino se asignarán á regimientos 
determinados, y se cons iderarán como supernume
rarios en ellos para los efectos enunciados en ei 
a r í cu lo anterior, todos los Oficiales desde la dicha 
clase de C a p i t á n inclusive que se hallen separados 
de las filas por estar empleados en comisiones ac t i 
vas del servicio. 

A r t . 20. Se declaran comisiones activas del ser
vic io . _ 'SmtLm . r T / t t " 

1.0 E l destino de un Oficial v ivo del E jé rc i to 
ó Mil icias á un cuerpo franco aprobado por S, M . 
ó cualquier otra tropa creada provisionalmente eru 
las provincias, mientras esta subsista reunida y pase 
revista de Comisario con la competente autoi izacion. : 

2. 0 £1 destino con Real nombramiento á la 
Plana mayor de los Ejércitos provincias en que 
estas existan. El de Ayudante de Campo de los 
Generales con la misma circunstancia, y el del 
mando de cualquier, punto l i jo en los paises de
clarados en estado de guerra , siempre' que haya 
reca ído sobre el nombramiento-de los Generales la 
competente Real au to r i zac ión . 

3. 0 El estar comisionado en las dependencias 
de la Secretaría del Despacho, de la Guerra, en las 
Inspecciones y Sübinspecc iones de las armas, en 
la Sección de Guerra, ó Tr ibuna l Supremo iJe Guer 
ra y Mar ina , y en cualquier otro encargo semejan
te siempre que desde la fecha de esta soberana r e 
solución lleven las Reales ó r d e n e s de nombramien
to la cualidad expresa de .:que debe reputarse ac
tiva ¡a comis ión que se confia al ind iv iduo . 

A r t . 21 . Los Inspectores . p rocede rán ihmedia-
mente á verificar las operaciones que se prescriben 
en los ar t ícu los anteriores, .procurando d is t r ibu i r 
de tal modo los:.Oficia le5, que se vaya haciendo la 
jiivelacion^ de las. an t igüedades por batallones en la 
infan ter ía , y por regimientos-en la caba l l e r í a , hasta 
el punto que sea posible. 

A r t . 22. Para facilitar ladis t r ibucion y asigna
ción á los cuerpos de los individuos que se hallen 
en comisiones activas, y evita-r al propio tiempo 
las reclamaciones que podr í an : promoverse en lo su
cesivo, o c u r r i r á n los interesados por conducto de 
sus Gefes, y dentro del t é r m i n o de un mes, á los 
Inspectores de sus respectivas armas, manifestando 
las comisiones que desempeñan y Reales ó rdenes 
con que las s irven, á fin de "que-puedan ser c o l o 
cado^ en los regimiento?, y disfrutar-de las venta
jas declaradas á los supemumerarios én él -art. 18, 

A r t . 23. Los que se encuentren d e s e m p e ñ a n d o 
otras comisiones que 110 sean de las declaradas ac
tivas en el art. 20 o p t a r á n dentro de dicho 
t é r m i n o de un mes entre continuar en ellas ó mar
char á los regimientos, conforme al art. 17. En el 
primer caso solici tarán al propio tiempo su r e t i r o , 
sin que por e<to se entienda qu'e cesan en el desem-
p e ñ o d e s u comis ión , ni ettel sUeldo quedisfrutan por 
ella mientras con t inúan *sirvieñdoln, aunque sea des
pués de retirados. -En el segundo caso se les l i b r a 

ra desde luego por el cap i tán general á quien cor
responda el oportuno pasaporte, con el cual se d i r i 
g i rán á los depós i tos o e c a m p a ñ a en la forma preve
nida en la circular de 20 de Ju l io de 1835, y allí 
e spera rán que el Inspector de su arma les c o m u -
idque las órdenes de su destino, 

A r t . 24. Por lo que respecta á la clase de G e -
fes quiere S. M . que la Junta general de Inspec
tores se ocupe sin levantar mano de su clasifica
ción, d iv id iéndo los por el pronto en dos ca tegor ías 
á saber: apios f ara el mande áz lo i cuerpos en cara-
p a ñ a , y no aptos para este servicio; á . c u y o efecto 
el Presidertc de dicha Junta de Inspectores pedi 
rá cuantas noticias juzgue conducentes, asi a los 
Generales de los ejércitos como á los Capitanes ge
nerales de las provincias. Los que sean clasificados 
de no aptos para el servicio activo, queda rán desde 
luego en expec tac ión de retiro. 

A r t . 2 j . Los Gefes que se hallen d e s e m p e ñ a n 
do las comisiones activas de que habla el art. 20 
ocu r i r j n a los Inspectores para que seles designe cuer
po en la forma prevenida en el art. , 19,- y cea los 
que se encuentren en comisiones pasivas, se enten
d e r á asi mismo, el art. 23, con solo la diferencia de 
qlie debe rán esperar en ¡os parages que se encuen
tren la clasificación de la Junta de Inspectores. 

A r t . 26. Los Gefes actualmente existentes en 
los depósi tos de c a m p a ñ a , á quienes no acomode 
esperar la clasificación de la Junta de Inspectores, 
p o d r á n pedir desde luego sus pasaportes para el 
punto, que les acomode fuera de la Corte y su pro
vincia , y quedaran en expec tac ión de ret iro. 

A r t . 27. Las clasificaciones y la asignación de 
cuerpos, que asi respecto á los Gefes como á oficia
les quedan prevenidas en ¡os ar t ículos anteriores 
d e b e r á estar concluida para ei p r ó x i m o mes de J u 
l i o , de manera que para poder acreditar á los i n d i 
viduos separados de las filas el haber de Agosto, 
sera circunstancia precisa copia de la orden del 
Inspector por 1 a que se acredite que el interesado 
está declarado supernumerario, ó certif icadodel Ca
p i t á n general del distri to en que conste que se ha
lla en espectacion de r a i r o . 

A r t . 28. Por u l t imo S. M . quiere que respec
to á los Gefes y oficiales comisionados fuera de ¡as 
lilas se observe con e¡ mayor rigor ¡a i n s t r u c c i ó n 
ptovisionai de planas mayores de 25 de Octubre 
de 1834, bajo el concepto de que S. M . se reser
va determinar, con presencia de las manifestacio
nes de los Inspectores y Directores de las armas, 
los individuos comisionados ó que se comisionen en 
adelante que hayan de ser reemplazados cuando no 
haya supernumerarios ó excedentes que ocupen las 
vacantes. 

A r t . 29. Quedan en su fuerza y vigor los r e 
glamentos y ordenes existentes que no se opongan 
á lo dispuesto en el precedente Real decreto, y á 
lo determinado en esta ins t rucc ión . 

De ó rden de S. M . lo comunico á V . para sit 
inteligencia y cumplimiento en la parte que pue
da corresponderle. Dios guarde á V . muchos años . 
M a d r i d 26 de A b r i l de 1 . §36 .=Almodova r . 

Todo ¡0 que con remisión de ejemplares 
comunico á V . con el propio objeto y para que 
se sirva darle la publicidad correspondiente: 

Dios guarde á V . muchos años. Zaragoza 16 
de M a y o de 1 8 3 6 . = Evaristo San Miguel." 

Para los propios fines y el de qut llegue á noti-* 
cía del público, lomando insertar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Diario d é l a capital Zara

goza 1 %dt Mayo de 1 8 ^ . = Joaquín Pérez de Arrie ta. 



Gobierno civi l de la Provincia de Zaragoza. 
E l Bxcmo, Sr. Secretario de Estado y del Despa-

tho de La Gobernación del Reino, con fecha ¡13 del 
actual me dice lo siguiente. 

"S. M . la REINA Gobernadora se ha servido usar de 
la prerogstiva Real disolviendo las Cortes , cuyo acto 
se ha verificado en este dia sin la menor alteración de 
la tranquilidad púalica. De Real orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondientes.M 

Nada conviene mas que la publicidad de todos los ac
tos y medidas del gobierno, cuando este procede con le
galidad y se apresurad poner de manifiesto su conduc
ta. El pueblo le juzga con datos positivos, y no se ex 
pone al extravío á que le conducen las pasiones intere
sadas de los que especulan en los errores de la muche
dumbre. Ksta es la que mt mueve á publicar en el dia-

.rio de mañana la siguiente exposición de los Consejeros 
de la Corona y ei manifiesto de S5. M . la REIIN\ Go
bernadora. Que los hombres despreocupados mediten 
sobre ístos documentos que la malignidad pretenderla 
en vano censurar con fundamento, por mas que los de
vore con amargura. En el manifiesto habla la madre 
de los españoles, la mager singular que en medio de tan
tas desdichas nos ha concedido el Cielo para nuestro 
consuel j , que con SUTIÍI confianza se arroja en nuestros 
brazos, quena teme quele faltemos sabiendo qm por su 
parte j a m á s nos f a l t a r á . ¿Oónde estaría la generosi
dad de los aragoneses sino pudieran apreciar tan lison
j e r a confianzi? ¿Oóude la conducta de los zaragozanos 
sino acataran cual se merece este mimen benéfico? Za
ragoza 45 de Mayo de 183S.—Joaquín Pérez de Arrieta. 
Exposición de los Sres. Secretarios del Dsspacho á S. M . 

la REINA Gobernadora. 
S E Ñ O R A : 

Cuando los actuales Secretarios del Despacho, acudien
do al llamamiento de V. ¡VI- que en uso dé la Real pre-
rogaliva se dignó dispensarles su confianza, tomaron so
bre sí el grave cargo de despachar los negocios en la s i
tuación presente, bien conocieron las dificultades de que 
iban á verse rodeados. Pero conocieron también que el 
interés indivisible de! trono y de la Nación exigía de 
ellos ta!, sacrificio para acertar con el medio de llevar 
adelante ¡as reformas, contribu yendo al desempeño de 
vuestras Reales promesas, y de mantenerasimismo el á r 
dea, no olvidando la guerra c iv i l , cuya feliz prosecu-
cion y terminación es la primera y mas urgente nece
sidad del Estado. Conocían también que formado el Es 
lamento popular con arreglo á una ley, por la cual eí 
derecho de elegir los Procuradores estaba reducido á po
cos, y hecha la última elección en circunstancias singu
lares, una mayoría del cuerpo colegislador electivo apa
recía en vuelta en compromisos de que acaso podría no 
«¡uerer desprenderse, aunque por otra parte era imposi
ble cumplir con ellos sin grave perjuicio del Estado. 

Nada de esto arredró á los actuales Secretarios del 
Despacho, quienes fiados en el testimonio de sus concien
cias, y conociendo cuantos títulos bien adquiridos y re
conocidos tiene V. M , á la confianza de los españoles 
se propusieron llevar adelante el Gobierno para dar cum
plimiento á vuestras benéficas intenciones, en todo con
formes á las ideas pasadas y presentes de vuestros con-
sejeros responsables. 

JEI éxito Señora, no ha correspondido á esperanzas 
tan alagüeñas. Por desgracia el Estamento popular, ce. 
diendo á motivos no conocidos, se ha declarado contra 
los ministros de V . M . de un modo que valdría poquí
simo, si solo sus personas hubiesen sido desairadas; pero 
que importa mucho cuando se atiende á la índole de la 
oposición y á los medios de que se ha servido. Propo-
íiciones no consentidas por las leyes y sí acaso autori
zadas con precedentes que contrapuestos á la ley pier
den su valor: autorizadas solamente en casos que no han 
producido resolución, cuyos efectos fuesen trascenden -
tdles: peticiones hechas para que sean sustituidos á los 
tfa'mites legales por que se hacen las leyes otros de na
turaleza singular , y todo esto hecho con desórden, has
ta por parte de los espectadores, han presentado un es
pectáculo doloroso, asi como lleno de esca'ndalo, l le
no también de peligros. Lo que el estamento no podía 
hacer respetando las leyes, lo ha votadbj lo que habría 

podido hacer legalmehté , lo ha hecho por una vía ilegal 
ó por que no le consentía su situación perder tiempo 6 
por obedecer incauta la mayoría á sugestiones, que pre
cipitándola en un quebrantamiento de ley, la iban acos-

! H;mbrando á salirse de la senda legal, y á entrarse por 
otra donde abundan los precipicios y no esta por térmi» 
no el bien de la patria. 

En tanto apuro los Secretarios del Despacho que vera 
peligrar el Trono y la libertad inseparable del orden, y 
con ambos objetos la Nación entera, no pueden aconse
jar á V . M . que ceda á pretensiones injustas en sí, mas 
injustas aun por el modo como son hechas enlazadas de 
necesidad con otras cuya venida es infalible, y propias 
para traernos á una contienda encarnizada, mientras es
ta la guerra civil abrasando gran parte de la monarquía. 

Sí V . M . en menor apuro; disindenJo su Ministerio 
de la mayoría del Estamento popular, quiso hacer á la 
Nación arbitra entre el uno y la otra por el medio le
gal de la disolución y nuevas elecciones, los actuales Se
cretarios del Despacho no dudan exponer sumisamente 
á V . M . que creen llegado el caso de repetir- una pro
videncia que rara vez conviene reiterar, pero que pare
ce Util y- hasta indispensable en las presentes circuns
tancias. Y tienen la honra de esponer rendidamente á 
V . M . que convendría la convocación, no ya de otras 
Cortes como las últimas, sino de aquellas tan deseadas, 
por las cuales ha de hacerse'la revisión de nuestras le
yes políticas, y cuya elección deberá efectuarse de modo 
que representen de la mejor manera que sea dable el 
verdadero ínteres y opiniones de la Nación, y en la for
ma que ha parecido mejor al último Estamento de Pro
curadores, para qeu este requisito le dé la mayor autori
zación posible. 

Fundados en los principios que acaban de declarar 
los Secretarios del Despacho que firman reverentemente 
someten á vuestra Real aprovacion el siguiente decreto: 

Madrid 2^ de Mayo de 1 836.rzSeñora.=:A. L . R. P. 
de V. M.—(Siguen las firmas de todos los Ministros). 

En nombre de mi augusta Hija Doña ISABEL n", y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo veinte y cua
tro del Estatuto Real; he tenido á bien resolver que se 
disuelvan las actuales Cortes. Tendreislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento—YO LA. 
R E I N A GOBERNADORA.—En el Pardo á de 
Mayo de 1836.—A D. Francisco Javier Isturiz, Presi-
sidente interino del Consejo de Ministros. 
Manifiesto de S. M. la RmHA Gobernadora á los súb? 

ditos de su augusta H i j a . 
ESPAÑOLES: 

Desde que por el fallecimiento de mi amado Esposo 
(Q. E. E. G.) quedé, encargada del Gobierno de estos 
Reinos durante la menor edad de mí muy cara y au
gusta Hija la Reina Doña ISABEL ir, dediqué todos mis 
conatos á mirar por vuestra felicidad, y asegurarla en 
cuanto me fuese posible. Convencida de que la mayor 
fuerza del Trono consiste en tener por apoyo la verda
dera opinión pública ilustrada é independiente, fué mi 
principal cuidado tanto en la elección de Ministros 
cuanto en la adopción de las providencias que me pro
ponían aquellos en quienes habia depositado mi confian
za, adquirir un cabal conocimiento délas necesidades, 
de los justos deseos, y del bien entendido interés del pue
blo, cuyo gobierno me estaba encomendado, para satis
facer las primeras, acceder como conviniere á los segun
dos, y por estas vías promover y afianzar sólidamente el 
tercero. A l convocar las Córtes por el Estatuto Real de 
10 de Abril de 1834, obrando con arreglo al consejo de 
quienes formaban entonces el Ministerio, traté de dar á 
las leyes fundamentales de ¡a Monarquía en lo tocaatj á 
los cuerpos coparticipantes de la potestad legislativa, 
una composición y forma muy semejantes a las hoy ,ad
mitidas en naciones ilustradas y felices, y según la mas 
fundada presunción muy convenientes al estado de Ks-
paña. Recompensó por algún tiempo la s-iristaccipn pú
blica mi afán y desvelo por vuestro bien. Juntas las Cor
tes, á su espíritu é índole estuvo atemperada la conduc
ta de mi Gobierno, porque asiera mi inclinación,y mi 
idea de lo que roas convenia al Estado. Pero de repente 
irritados los ánimos por los sucesos de la guerra civil , y 

engendrando la irritacioa descanfiauza, ocurrieron rao-



Wlfníeníos alteraciones y dwnsíones cuyo crecimi'enfo fue 
jrájjiao y terrible. Atenta Yo siempre al bien piíbiico sia 
•ceñirme á las rígidas formas legales cuando vi la Nación 
deseosa de ciertas reformas en su legislación política, me 
apresuré con gusto á seguir y mandar llevar á efecto hit 
consejos de quienes sin sacrificios grandes y perniciosos 
«le la prerogativa R'eal, me propusieron media de -con
ciliar opiniones desavenidas, de sentar sobre nuevos ci-
inientos la paz y las esperanzas de vuestra felicidad 
venidera. Deseando sobre todo la conservación de bie
nes tan costosamenté, adquiridos, cuando.recelé nuevas 
conmociones en el Estado, puse por medio de la disolu
ción de las Cortes á la Nación por arbitra de la dife
rencia de opinión ocurrí ja entre mis Consejeros respon
sables y los Procuradores del pueblo. Cuanto llevo enu^ 
merado he hecho Yo, Españoles por vuestro bien, por 
el oe mi augusta H i j a , que es el mismo por el inter-éi 
cel Tiono y de la Nación que es indivisible, y lo he 
hecho con el placer mis puro, y ¡o haré si necesario 
fuere de aqtíl adelante. Girada por estos deseos cuando 
KaBieii.ló salido filiidas rajabas esperiiizis, y no püdien lo 
\ o s;iii»fic-er á ¿•(•«¡.utsusj cuj o fon iamento no era á mis 
ojos 11 iu,;tici.t ni l.i c u i i V L i i i i n . l i púrdicj su inseparable 
«pniKariera, rae ví.en el caso de aceptar la dimisión de 
los que entonces con-.poirian el Jilaisferio, y elegí pijr sus 
sucesores á hombres cuya vida política les había gr tn-
gcjdo la cuiifianza de los amaniis de la libertad masapa-
íiuuadós. Pero inpen.adámente v i que contra el uso he
cho por Mí de la Real prerogativa,se suscitó y alzó una 
oposición violenta, como doninada por un ciego furor, 
juzgan ¡o á los Secíeiarioc del Despaqho por 1;« inten-
cioties que \ s i : - ^ utabat;; opo;icion claramente hecha no 
por amor de justicia, sino poftaversion á personas, por 
impulso da las paJiones, y -no ea defensa del orden ni 
de cuanto constituye la paz y ventura del Estado-. Pro
posiciones presentadas y aprobadas en el Esfamento de 
Procuradores, no obstante que el Reglamento y aun el 
•Estatuto Real no conceden la iniciativa á los cuerpos-co-
législadores; proposiciones, si bien apoyadas en algunos 
precedentes, cuyo vaior es nulo si son contrarias el tes
to claro y terminam? de la ley, apoyadas solo en pre-
cedeiues que no ; roducian resoluciou trascendental; pro
posiciones ¡(riñas, discutidas y votadas con una precipi-
tácion itícreibíe; píticiones para sustituir al modo cono
cido de hacer leyes otro de invención nueva; interpela
ciones de índole extraña, cuyo carácter y frecuencia de
claraba eí intento de embarazar ai Gobierno: por fin, 
íUsmuido el medio ilegal dé una proposición al legal de 
una peúcion en uii caso en que la última, sobre ser con
forme á las leyes, habría sido suficiente; como sí se qui
siese adrede precipitar cuando convenia la circunspec
ción y detenimiento, y abrazar la ilegalidad por afición 
y para habituarse á ella; en fin, todúss estos actos en sí gra
ves, llevados á cabo entre el tum ilto, y con gran desa
cato de los concurrentes á ¡as sesiones; tal, españoles, es 
la pintura de lo ocurrido en el cuerpo respetable de los 
Procuradores de la Nación en estos uh'imos días, üüa 
declaración contra mis Cousejerb^ de suyo grave, vino 
á s--rlo harto mas por haber sido dada Contra el Regla
mento, contra el mismo Estatuto Real , y ademas con 
precipitación igualmente comraria. á lo prevenido en las 
leyes. Puesta en la triste situación de tener que proce
der en virtu 1 de una declaración tan indiscreta, he crei-
¿0 Obliga ion mía, para atender al bien de muchos que
raos y preciosos objetos cuya custodia y defensa me es
tán confia, as, no aceptar en la dura disyuntiva en que 
me veía, el propuesto estremo de separar de! Despacho 
de los negocios á hombres á quienes no podían sus opo
sitóles hacer un cargo con visos de fundamento, á quie
nes en uso de la Real prerogativa en cuyo ejercicio es
toy, haoía Yo dispensado mí coníianzi ; y á quienes las 
circunstancias habían veni io á constituir en defensores 
del ínteres común del Trono y del pueblo» Repitiendo, 
pues aunque á pelar nj'O) la resolución tomada pof con
sejo de los Ministros anteriores, he accedido á lo pro
puesto por los actuales consejeros de la Corona , y ha 
venido en disolver las Cortes. 

Obrando asi, Españolas, he usado de una prerogativa 
instituida no solo para provecho del Trono, sino muy es
pecialmente para el bien de la Nación. En vuestras ma-
HOS estará otra Vez vuestra suerte, y Yo fio, que al de-

4 
cidiros os •poTtafeis con la madurez y cordura que soa 
distintivo de vuestro carácter. 

La guerracivil está ardiendo aun, Españoles, y ame
naza con mayores estragos sino acudimos á terminarla; 
terrible delito cometerá quien distrajere de ella la aten
ción del público y del Gobierno, pues demencia sería 
pensar en reformas sin sujetar ó tener á raya al enemi
go, que -ni reformas ni paz siquiera consiente. Sin reno
var, memorias amargas, sin emplear reconvenciones por 
lo pasado, pensemos que en lo venidero no puede la Na
ción dividirse sin gran peligro ó casi certeza de precipi
tarse en su ruina. 

Pero, mi deseo, mi intento , Españoles , es proseguir 
á la par la empresa de las reformas legales, y poner tér
mino, á la guerra, cuyo feliz éxito es lo único que puede 
asegurarla-. Para este último objeto cuento con un ejérci
to modelo de lealtad , valor , patriotismo y disciplina: 
con la Guardia Nacional^ cuyos servicios son tan emi-
m liles-, y con la cooperación de las (res -Naciones cuyas 
tropas rivalizan en heruicídadjpeleando por nuestra causa. 

Mis promesas solemnemente empeñadas serán c i m -
plidas: eso.piden mi decoro, el bien público, y mí&in-
clinaciones; traspasarlas por un lado ó por otro no se
ria ni justo ni útil. Cuales las hice , ast das desempeña
ré^ procediendo á la revisión de las leyes f u t K i a m i i u a -
les de la. Monarquía, según lo expresado en mi decreto 
de a8 de Setiembre úitimo. 

Para lograr este objeto1 me precisan las circunstancias 
á abrazar medios extraordinarios. A fin de no enredaros 
ó enredar á mi Gobierno en un círculo vicioso girando 
en el cual nada adelaníarlamos para arribar á larevisiua 
apetecida, como en la época recién citada de Setiembre, 
dictaré Yo provisionalmente, y á propuesta de mis con
sejeros responsables, providencias por las cuales los nue
vos elegidos de los pueblos ¡o sean del modo mejor para 
representar el interés y la opinión general; del modo mis
mo, en fin, como íe propuso en su proyecto de ley el Es-
ta£neíi(o,de procuradores de las Cortes últimas. 

E l Esta ÍO del Crédito público y su mejora serán objeto 
de mi especial solicitud hasta la reunión de las pióxima* 
Cortes. Entre tanto los intereses ya creados por los <?er 
cretos sometidos á la revisión de los Estataeutos en la ú l 
tima legislatura ocuparán mí particular atención, cuidan
do de conciliar opiniones sin faltar en caso ninguno á, la 
consideración y fe debida á los acreedores del Estado.. 

Os he declarado mis deseos-é intentos encaminados 
á vuestra felicidad. Con suma confianza me arrojo en 
vuestros brazos. Españoles, ampliando el decreto de ele
gir según creyeron vuestros úliimos representantes que 
debía ser ampliado, dando á la elección popular tanta 
dilatación cuanta consienten vuestras -circunstancias y 
cuanta tienen en las naciones florecientes ntustras veci
nas y aliadas: con suma confianza , me complazco en 
repetir : pues no temo que me faltéis jamás sabiendo que 
Yo jamás lie de faltaros. . 

Españole;; el enemigo común está en pie y pujante, 
aunque por fomiua nuestra no bastaute poderoso para 
darnos justos temores de que alcance su fuerza á ve.n-i 
cerno?. E l ínteres de la augusta REINA mi Hija, el Mió, 
el vuestro es triunfar de ía rebelión y del principio de 
la rebelión, poniendo en su lugar triunfante el de la l i 
bertad su contrario. Conociendo verdad tan patente, 
alejad de vosotros todo recelo j y mifad á quien intenía 
inspirárosle como á un enemigo, y enemigo astuto; puest 
intenía lograr, debilitándoos con la desunión , . lo que 
no podría conseguir con su fuerza , si á ella opusié
semos ,1a nuestra unida. Por estos medios saldremos sal-, 
vos y seguros de la borrasca que nos está combatien-Jot 
por ellos arribaremos al puerto á donde nos llevan núes-, 
tro deseo y nuestra conveniencia. Esto espero de vo
sotros, y esto confio que conseguiré si no me engaña ia 
alta opinión que tengo formada de vuestra lealtad á , 
M i Hija y vuestra REINA , de vuestro patriotismo , da 
vuestra sensatez, en suma , de vuestras virtudes.— YO 
L A REINA GOBERNADOR A . = En el Pardo a aa da 
Mayo de 1836.— Refrendado — Javier de Isiuriz, Pre
sidente interino de! Consejo de Ministros. 
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